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REsoLUctóN aDt¡tN¡srRATtvA

ciudaddeMéxico,a 2 6 ABR :C23

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
Ordeñamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracclones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl,30 8lS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamieñto Terr¡torial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOf-2022.332f.SPA.2437 relacionado con la denuncia
presentadá ante este organ¡smo desceñtralizado, emite la presente Resoluc¡ón cons¡derando lo5 sigu¡entesl--

AITECEDE TES

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciud¿dana, a tr¿vés de la cual se hic¡eron del conoc¡miento de esta
autoridad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) T¡ene o ües perros en ñolos cond¡ciones- Los mont¡ene todo el t¡empo omorrcdos con codenos ñuy
coftos que no les perm¡ten ñoverse cóñodoñente. Los oñorron ol poftón de la coso. No les prcporc¡onon
oguo n¡ol¡ñentoy con frecuenc¡o son golpeodos.lJno de los peffos es p¡tbull colot negrcy los otros dos son
ñestizos, color colé cloto (...) l]hicación de los hechos: calle Tipografía, número 178, colonia 20 de
Noviembre, Alcald¡a Venust¡ano Carranzal f...,)

af ENcróN E rNvEsfl cacrór'r

Para la atención de la denuncía presentada, se realizaron las diligencias previstas en los art¡culos l5 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamieñto Territor¡al de la Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integr¿do con motivo de
la presente denuncia.

ANAL|sts DE LA tNFoRMActót{ y DtspostctoNEs JURfDtcas ApLtcABLEs

Esta Procuraduría Ambientaly del Orde¡amiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co conforme a lo establecido
en el articulo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de N4éxico,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos par¿ el cumpl¡miento de tales fines.

B¡enestrr.n¡mal "'. 
\

- . ..",1f .
La denuncia ciudadana se refjere al presunto maltrato animal del que son objeto d¡versós ejempFaies canifos
localizados en el inmueble ubicado eñ calle Tipografia, número l?8, coloni¿ Zqde lloriq. U{€o A¡at,i¡"
Venustiano Carranza.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méxko en su articulo 24 señala que se
considerañ actos de maltrato, cualquier hecho u oñisión que pueda otasionar dolor, sufrimiento, poner en
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peligro la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, ¿br¡go contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obrañ en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estáblec¡do en el artículo 15
BIS 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Entidad, dil¡genc¡a durante la cual ño se constató la ex¡stencia de
atgún ejemplar canino, ladridos provenientes del interior del inmueble de referencia u olores caractedsticos de
su presencia; no obstañte, se fijó en la puerta de la v¡vienda en comento, eloficio citatorio correspondiente, a
fin de que la persona habitante del inmueble mañifestase lo que a su derecho conv¡niera.

En seguimiento a la denuncia, se real¡zaroñ diversas llamadas telefónicas al número señalado en elescrito de
denuncia a efecto de solicitar a la persona denunciante i¡formación que permitiera identificar a los ejemplares
caninos objeto de maltrato, sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos. por lo anterior, se envió
un correo electrónico a la dirección autorizada para oír y rec¡bir notificaciones, a efecto de que la personá
denunciante aportara elementos que permitieran continuar con la presente investigac¡ón, sin embárgo, dicha
solicitud no fue atendida,

Es de resaltar que en elAcúerdo de Adm¡sión que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,
se le hizo de conoc¡miento que contaba coñ un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anterior de conformidad con los señalado en el
¿rtículo 90 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly delOrdenam¡ento Territorialde
la ciudad de lt4éxico; sin embargo durañte el proced¡miento de investigación, no fueron proporcionados
elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normativ¡dad en materia de bienestar
animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Eñtidad cons¡dera procedente emitir la presente resolución, de
conform¡dad con el articulo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que no se constataron los hechos, pues no se constató la presenci¿ de los ejempláres caniños
motivo de denuncia.

REsuLfAoo DE LA tNvEsflcActóN

. Respecto al presunto maltrato de diversos e.iemplares caninos localizados en el inmueble
denunciado, esta Entidad no constátó la presencia algún animal de compañía, ladridos
provenientes del interior del inmueble de referencia u olores caracteristicos de su presencia..\

. Se realizaron diversas llarnadas telefónicas a la persona denunciante y se ¡e e.nJ¡o hrreo
electrónico, con la finalidad de contar con mayor información en cuanto a los ltl-hos mo\vo
de queja; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos. 't{- ./

. Con el propósito de contar con elementos adic¡onales respecto de los hechos denunciádos, en
elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le
hizo de conocimiento que contaba con un término de seis dias hábiles para aportar las pruebas
que estimara pertinentes en la investigación de lqq hechosi sin embargo, durante el
procedimiento de investiga(ión. no fueron proporcion(dtg,elementos de prueba que pudieran
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determinar incumplimiento a la ñormatividad en mater¡a de bienestar animal, por lo que est¿
Entidad se encuentra imposibilitada para continuar con la investigación.

La presente resolución, únic¿rnente se circuñscribe al análisis de los hechos admitidos para su iñvestigación y
al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en 5u contexto, indepeñdientemente de los procedimieñtos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ----.--------

PRIMERo.- Téngase por concluido eL exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambie¡taly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [.4éxico.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a La Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- NotifÍquese la presente Resolución a la persona denunci¿nte.---.----------

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del Ordeñamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 Bl5 4 fracción X de la Ley Orgánica de la procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 5I fracción XX de su Regla mento,--------------

C.<,....p. L¡..¡\r¡r¡.n.Boyf.nbo.r.ll.Procur¡doraAmbenta yd¿tordenámieñtoTetritoratdetaCDMlparaísuperiorconocim
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